
l^úm. ^2^. S^lll>,^lclo ^ G de ^Tai^zo c^.e ^^G7. ^d 2 c^artos.

`

DC LA PRO^'I\CT A i)I?COlillOT^ A^
..

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obiigatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDE\CL^1 DEL CO^SEJO
DE 311\ISTItUS.

S. 1^T. ia Reina Nuestra Se ŭora

(q• D. g.), y ^u augusta Real fami-

lia, continuan sin uovedad en su im

portznte salud.

I^U1^^^;I;10 DE ^,^^ 6'^Oi'i^^Clt^
ác Cól^dobo.

:^'ilm. 4G7.

El dia 3 del corriente ha sido en-

contrado en tierras do Santo Domin-

go, término de esta capital, un bor=

rico; y á fin do que llegue á noticia

de su dueño, he dispuesto so haga

público por meaio de esto periúclico

oficial, para que las pcrsonas que so

crean con derecllo á dicho animal,

dirijan las oportunas reclamacicnies

ante esto Gobierno do provineia,
acompaŭando nota de sus seilas.

Cúrdoba 14de I1larzo do 1867.--
El Gobernador, Romualdo I1lendez
San Julian.

ÁYU^TAl11C\TOS.

Núm. 42d.

Alcal^lía constitucional dc `^íllairanca
de Gúr^ioba.

^, Matco García del Prado y Ju-
rado, Alcaldc constitucional do esta
villa. '

Hago saber:^que en cumplimien-
to de lo prevenido por la disposi-
cion tercera de la Real úrden de 12
de Abril do i8G2, se sacan á piíblica
subasta para su enabenacion los cen-
sos á favor de este Pósito que á con-

8Y7S^1"%.YCl®^1 1'1►R^II^IILAR.

LTn mes en Córdoba. g2 rs. Id. fuera 16 rs.
7î res id. . . . . 33 . . . ^a5
Seis id. . . . . . F6 ' . . . 9t1
Un amo. . . I3^ . . . 180

^'e pullic^c ^o^lo los clins exccp^lo Zos Do^ni^^^qos.

tiu t;acion se e^presan:

Uno de 4U escudos anuales quo

paga U. Francisco Solano do Lator-

ro, impuesto sobre una casa, sita en

la calle Ponzas, núm. 1, cuya capi-

talizacion al tres por ciento impurta

1333 escudos 333 milúsimas.

Otro de 31 escudos 250 mil^simas

anuales cluo pag:^ José P:inadcru,

impuesto s^bre la casa calle de 1_os

Alamos, núm. 9, cuva capitalizacion

al tres por cientn impurta 1041 escu-

dos GG7 milésimas.

Utro dc 25 escudos 750 milési-

mas anuales, impuesto sobre la casa

calle Caridad, nlím. 10, que poseo
Antonío Perez Leon. Capitalizádo al

tres por ciento importa 858 escudos

333 mil^^simas.

Otro de l0escudos anuos, impues-
to sobre la casa ca11e Jerez, nílm. 15,

q;ie pcsee I• rancisco Antonio Ita don-

do. Capitalizado al tres por ciento im-

porta 333 milúsimas.

Otro dé 12 escudos 400 mil^si-

mas anualcs, impuesto sobro la casa

calle Jerez, núm. 31, qlie poseo Fran-

cisco Salinas; su capital ai tres por

cieuto asciendo á 41G escudos GG6

milósimas.

Otro do 15 escudos anuos que

paga Antonio Bajar Duque, impues-

to sobre la casa calla de Síndica, n^í-

m^ro 4: su capital al tres por ciento

as^iende ic 50G escudos.

Otro de 18 escuclos anuos y G00

de capital al tres por ciento, i^pues-

to sobre la casa calle Tafur, núme-

ro 10, quo poseo Juan Follars y
Campos.

Otro do i7 cscudos anuales que

paga Juan I,opez Alcaide, impuesto

sobre una caaa en ]a calle dela Cues-

ta, ^ núm. 1cJ: su capital al tres por
ciento importa 58G escudos 333 mi-
lésimas.

. Otro de 3 escudos 7cJ5 milúsimas
anuales que paga D. Antonio Ortiz

Correa, vecino dc Posadas, impues-

I

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Roletines oSciales
se han de remitir al Gefe político respectios
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los menciorlados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854 ) _

to sobrc dos olivares en el término
de esta villa; su capital al tres por
ciento importa 12G es^u los 500 mi-
lésimas. ^

Otro de 4 e^cudos 170 milésimas
anuales, impuesto sobre un r,ercado
para verdera, en este tc:rmiuo, que

posee U r^:^f^l^l l^^lv^ y v^,a.:, ^e^i-
no de Cúrdoba: su capital al tres
por ciento importa 13^t escados 333
milé^imas.

Otro cle 1 escu !u ^^cJ milésimas

auuales, impu^^sto sobr.^ un ol:var en

el paao de los Llanos, ^le est^^ tér-
IIIInU, quo posee D. Vi^:u:^te Cube-

ro y Ruiz, vecinu de Bacna: su ca-
pital al tre5 por ciento impur^a G^
escudos 300 milé^imas.

Otro de G escudus arluos quc pa-

ga D. 1^'rancisco Dlulina y AIulina,

impuesto sobre un olivar en el aabo

de las Moŭ izas: su capital al tres por

ciento icnporta 200 escudos.
Y otro de 70 escudos 500 milé-

simas anuales, impuosto sobre la

huerta do rc;adío nembradala 1. ^,

^ue poseo D. Andrés 141aria del Pra-

do, cuyo capital al tres por ciento

importa 23^0 escudos.

Los expresados remates tendrán
efecto en los dias 1^ y 21 de Abril
prútimos, con sujecion á las condi-
ciones que aparecen de los eYpedieg-
tes respectivos; advirtiendo que so
admitirún proposiciones por las dos

^ terceras partes de la capitalizacion
1 al tres por cieuto de l.^s ouunciados

censos.
Villafranca 12 de Marzo de I867.

-Nlateo García del Prado.--Por

mandado do dicho Sr., Rafael Jura-

^ do, Sccretario.

Núm. 4G4.

Alcaldia ^constilucional dc Ilclmez.

D, Antonio Sc^lauo S^tindez, A,1-

cal^le constitucioual de esta villa.

Hagc saber: que estando c^nclui-

do el presupuest^^ de gastos é ingre-

sos municipales de este pueblo para

el aŭo económico cíe 18G7 á 18G8 , se

halla dc e^anifieato en la SecrĜ taría

de este ^lyuntamiento, por el túrmi-

no de 30 dias para los efecto^ op^r-

tun^s.

13clmaz 11 do il^arzo de 18'i7 -

r1nt^^nio Solan^^.-\Ianuel Cuenca,

SCCratario.

JU/(^:IDJS.

Núm. 4G5.

Juz^a^lo dc hrimcr^l instancia det distrito
dc la dcrccha dc esta ciudad.

D. José do la Cerda y Cueva,

Juez de primera instancia del distri-

to de la derc;cha de es^a ciudad de

Córdoba.

llago saber: quo por mi auto do

este dia he manclado sacar auova-

mento á la subasta la hacionda nom-

brada de la Concepcion, en la Sierra

de esto término, apreciada en veinto

y tres mil ochenta y un reale.q, soña-

lando para su remate el nueve do

Abril prótiimo, do onco á doco do

su maŭana, cn las casas Audiencia

do este Juzgado, donde se admiti-

r<<n las posturas que fuesen arre-

gladas. .

Cúrdoba quince do Marzo do mil

ocllocientos sesouta y siete.-Josó

de la Cerda.-Por su mandado, Ma-

nuel de Cárdenas Castillo.
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Coa^isio^ l^rincipol ^c ^'ciltos de llic^^es i^acioaale^
de lo hrovi»ci^^ dc Córdoha.

Por disposicion del seiior Gobernaílor civi.l de est^ pro-
vincía, y en virtud de lo ciispucstó ^ en las leyes de 1. °^le
Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 18^6, é instrucciones ^^ara
su cumplímientó, se sacan a pública subasta, en el c:ia. y
hora que se dira, las fincas siguientes:

.Itemate pa^•a cl dia 2^ de ftbril de 18G7,
ante el Sr. Jicez de primera instancia del dist^•it,n de l%r. de-
recha, ^ el Dscribano D. A.ntonio I^avé, q2ce tencl^^°^ e fecto

en el salon alto de la D'ipzctacion p^°ovincial ^C las
1^ de s2^ ^iarcana.

^^ienes ^icl ^lcro.
Partido cie C^rdo^a. C^rc^oua.

^i11eiJ1'a.
F%nc^^s r^<.SGicas llla,yor cz,2^z^ícc

' Cscds Nlilétns.

Nŭm. 48 del inventario y 51 do permutacion. I.os la-
gares reun idos de Cincu Dura los y Altillu, que radican al
sitio ^^el n^isrrlo nrn^nhre, térrrtic^o de Tr,rssierra, procedentcs
del Ctero Cateclral, ari^^^nclari^^^<i U.lntóc^i^^ I.atiunaen40NS-
cudus, y lin ^au á. N. tie^•ras del lagar del Puerto y haza de
Concha, propias de D. 1VIi^;uel l.orales, á S. lagar de la l+:n-
comienda, propio dc D. Eugenio Conde y lap;ar de Vacas.
de D Rafael Padilla, á L. lal.;•ar del DIonte, propio de don
Juan Barrins y haza de la I^^ibrica y á P. lagar de Valde-
getas, de D. ltiliguel 1^lorales: bajo cuyos límites se compone
do 8U fane^•as, equivalentes á 48 hectáreas, JG áreas y 80
centiáreas: contiene 118G castaños, 27G c^livos, 288 alcorno-
ques y 72 chaparros: han sido capitalizados por los ^10 es-
cudos do renta anual en 900 escudos; tasado el arbolado en
3500 escudus y el terreno en G90 escudos, hacen 41cJ0
tipo para la subasta. `

Se subasta en quiebra de D. >Ĵduardo Alonso, vecino do Madrid, quo
los remató en subasta de 2 do Nlarzo de 18GG en 8005 escudos y se le ad-
judicó por la Junta superior do Ventas en 1G de Abril del mismo.

Iv'úm. 233 del inventario y 39 de permutacion, Una
parto proindivisa del cortijo de Valdepeñas, al pago de di-
cho nombre, procedente de los Niúos de Coro de la Iglesia
Catedral de esta ciudad, término de la misma, y linda á
N. cou el cortijo del ^ ncileño, propio de las se ŭoras doŭ a
Cármen, doŭa Agustina y do ŭa Teresa Fernandez de Cór--
doba, vecinas de 11ladrid y con los cortijos de los Alamillos
y el de la 1'arnaleja, á^'. con el cortijo de 11lirabuenos,
propio del Estado y con otro llamado de'i'ava, propio de los
Condes de Teva, á S con el cortijo de la Reina, de I Ĵspe-
jo, propio del I^^emo. Sr. 1^larqués de taledinaceli ,y con ha-
zas del ruedo de Santa Crucita y á 0. L. con el reforido
eortijo de la Reina: b3jo cuyos límites se compone el todo
do dicha finca de 972 fenegas, equivalentes á 210 hectá-
reas, 4 áreas y 92 centiáreas; y la parte quo se enagena,
de 182 fanegas ,y 3 celemínes, equivalentes á 111 hectá-
reas, 55 áreas y 95 centiárcas: ha sido ta^ada en su totali-
dad en 50000 escudos, ,y la dicha parte que ^o enagena, en
9375 escudos y capitalizada por los 4G9 escudos de renta
anual que le ha seitalado^ el perito en
tipo para la subasla

10552 500

^^ Se subasta en quiebra de D. Agustin Riera, vecino de Madrid, que la re,
tnató en subasta do 14 do 1-Tarzo do 18GG en 2 7041 escudos y se le adju-

dicó en 1G de r^bril del mistno.

' Fincas u^•banas. llfayor cvrc7zGía.

^^scds, 1^liléms.

Núm,. 657 del inventario y 4^7 cíe permutacion. Una
casa en esta ciudad, en la plazuela de ll. Arias, nítm. 1cJ
moderno, procedente do la Obra pía de D. Antenio Pareles,
arrendada á U.Juan do Dios Perez en 124 escudos. Su fa-
chada mira á P., y linda por ]a derecha, saliendo, con la
casa núm, 17 de Antonio "aro, por la izqtiierda, id , con
la calle de Iívuelas, y por la espalda con casa nítm. 14 cíe
D. An^rés Lasso: contiene eu planta baja portal, {;a1^^rías,
patio, tres s^slas, un cuarto, patio priucipal con pozo, coci-
na, pila para lavar, despensa y corral, y en principal g•a-
leríns, tre^ salas, dos cuartos, comcdor, cocina, un grane-
ro y pajar' es*_á forma^ía sobre 594 varas, equivale.,tes á
415 metros y 4 centímetros: ha sído capitalizacía por !os 124
escudos de renta anu;tl en 22 32 escudas, y tas: da en 24G9
tipo para la subasta.

Se subasta en qui^^bra de don José Sanchez. vecino de Córdoba, que la
remató en subasta de 2 de A.bril de 18GG en 6000 e;^cudos, y so lo adjudicó
on 1G Abril de del mismo•

Núm, GG5 del inventario y 4G5 do permutacion. Otra
casa en esta ciudad, en ia crlle de la Pastora, número 2
moderno, procedento de la Obra• pía de D: 1'edro Vargas,
arrcndada á D. Josó Ortiz C.rrea en 1GU escudos. Su fa-
chada mira á L., y linda por la derecha, saliendo, con la
calleja I3arrera, por la izquierda id., con casa ntím. 7 de
Jcsefa Paz, y por la cspalda, con la ntím. cJ del Sr. Conde
de ^anta Coloma: contiene en planta baja portal, galería,
despacho, patio, cuatro salas, apartado con pozo y pila, co-
me íor, cocina, despensa, carbonera, caballeriza, pajar y
corral, y en principat galerías, cuatro salas, un granero,
co,ina y azotea: cstá formlda sobre G29 varas, equivaler.t-
tes á 43cJ metro5 y 50 ceutímetros: ha sicío capit:^lizada por
los 16U escudos de reuta anual en 2880 escudos, y tasa-
da en 3121 800
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de donD. José Sanchez, vecino de Córdoba, que !a
rematúen subasta de 2 de 11Iarzo de 18GG en 8000 escudos, y so lo adjudicó el
1G de Abri1 del mismo.

Núm. 923 del inventario y 493 de permutacion. Otra
casa posada en esta ciudad, en la callc de ^e ĉlaceros, rtu-
mero 4 moderno, proceclento de la Obra-pía de D Fer-
zlando lĴ scucícro arrendacla á. los here<leros de D. Gabriel
Bie^lma en 180 escucíos. ^u fachada ruira á N., y linda por
lz dcrecha, sa.liendo, con casa núm. G que admruistra don
Rafael Barroso, por" la izquinrda, id., con la nít:^:ero 2 cle
D. Jos•á Uastillo y otra núm 47 de ll J^•^sé l,st-(qucro eu
la plaz;t c]e lax Cc^nstitu^iun, y pur la espal !a con la r^úrnero ^
57 cle Sar,tiago ^arza, eu la citacla plaza de la Cor^stitu •
ciou: contiene ^•n planta baja patio á la entrada, descarga-
dero, cuatro caballerizas, una sala, tre^ cuartos, otro patio
dc luces con poio y pifa, cocina y corral, ,y en principal
g•alería, una sala, trc^ cuartos y pa^ar: cstá formada sobre
GG3 varas, equivalentes á 4G3 metros y 2G centímetros: ha
sido tasada en 2ti8J escudos, y Lapitalizada por Ios 180 es-
cudos dz renta a.nual en
tipo para la subasta.

3240

Se subasta en quiebra de D. Jos^ Sanchez, vecino de Córdoba, que la
rámató en sabasta de 2 do 112arzo de 1866 on 1004 escudosy se le adjudi-
có eu 1G de Abril del mismo.

ADVCRT)Ĵ!VCIAS. 1.a No se admitirán posturas que uo (;ubran el tipo de lasubasta
2,' Ll precio en que fu eren remaladas las rncas de corporaciónes civiles, ó

do mayor á tnenor cuantía, que se adjudicar:in al mejor postor, lo pagará este en
diez ptazos iñuales, á 1U por 900 cada uno. 1:1 1.° á los quince dias siguienles ai de
verificarse su acljudicacion, y los restantes con el intérvalo de un allo, para que en
nueve quede cubterto t^xlo su valor, se^un se f^reviene eu la ley de 41 de Junio
do 185G. '

3.` Las Gnc^as cíe mayor cuantía del ^stado continuarán paaándose en los 45 pla-
zos y 14 aitos que previene cl art. G.° de la ley de 9.° de 11layo de 18^5, con la bo-
^ti(icacicn del 5 por l0U que et mismo otorga á lus comprallures que auticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este haccr et pago del 50 por i00 en papel de la deuda públí-
ea, cunsolidada 6 díferida, couforme a lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía sc lra^arár, en 20 plazos iñuales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 a^to^. :^ los compraclores que anticipen uco ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el ó por f00 anual, en et concepto que el paao ha de eíecutarse al tenor de
lo que se ^ispone eu las iustruccioues de 31 de Mayo y ^0 de Junio de 18^^.

4.' Seaun los anteccdentes y detnás datos que exister. eu la Administracion princi-
pal de propiedades y llerectros dellĴstado ŭe esta l;rovincia las fincas de que se tra-
ta no se ltallan ^ravadas con caraa al^una; pero si apareciesen posteriormente, se ino-
dernnizar^í á los couipradores cu los términos que en la citada ley se determina.

G.° Si deutro cfel térrniuo dE: dos aúos siguleutes á la adjudicacion de la finca de
rematante se entablace reclantaciou sobre excç^so 6 falta de cabicia, y del expedienle
resultare due diclta falta ó exceso ióuala á la qu.inta parte de lo expresado en el anun-
cio, será uula la veata, quedando por el coatrario lirme y subsistente y sin derecho á
,indemnizacion el lŝ slado ni el comprador, si la falta ó exceso no llebase á dicha quin-
ta part^^.

6.' Los cornpradores de bienfs comprenclides en ]as leces de Desamortizacion,
solo poclrán reclaniar por !os ciefi;etos que cctn posterioridad+á la tasacion sufran las
finca^ por faíta cle sus cabiclas serialaclas, ó por cualquierá otra causa justa, en el tét-
ntino IlllprorUaable de S^ d1aS dc:Sde el de la toma cte pesesion. La toll3a de poseslon
será ^u(rernativa ó judicial, segun conveoga á los compradores. L'l que verificado el
paro dcl primer plazo del importe dca re;nate, clejare de tomarla en el término do un
mes, se coas ► cferar^t cotno poseec!or para los efe^tos de esta disltosicion.

7.° 1;1 Lstado no anulará las vcntas por faltas óperjuicios causados por los añen-
tes de la ^1clwinistracion, é indepenciientes de la voluntacl de los compraclores; pe-
r^ qaedarán á salvo las .^cciones ctviles ó crirnina!es que proceclan conlra los culpables.

S.^ Las raclamacione^ que cen arre^,lo al art. 173 de la ;instrucciou de 34 de
rilag'o de 78;i^, deben cíiripirs^^ á la Aclntinistraci^^n antes de entablar en los .tuzñá-
dos de pritnera inslancia demandas contra las fiucas enarenaclas por el Lstado, de-
beráu incearse en cl tértuiuo pt•eci^o de los seis nte^es iumediatamente po^t^^riorc^s
á la cljuc,icaciun. ; asad0 eSIC Il',I'lllltlp scío se aciwitir<ín en toh Juz^ados ordina!-tos l^cs
a;;eionues de propiedad ó de otros derechos reales sobre las lincas. ^

L^tas cuestioltes se susianciarán con los poseedot^es, ciiáudose de eviccion ^1 1.1
Aduiinisfracion^

9.`` Los derecttos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta de
rematante.

90. A ía vez que en esta capital se verilicará otro remate en e ► mismo dia y ho'
l^a en la villa y córte de 1Íadrid.
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NOTAS. 2.R Se cousideraráncomo 13ienes dc Corporaciones civiles, los I'lopios, I3e-
netlcencia é Instruccioq pública, cuyos productos no se inhresen en las cajas del Lsta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, ĉorrespondan á las pro -
vinctas y todos los pueblos.

3.a Son bienes del L'stado los que llevan este nombre, los de Instruccion pli-
blíca superior, c•uyos pr•oductos ingresan en las cajas del Iatado, y los del Sec^.testro
del ex-infante don Carlos, los de las órdenes milit^,res de San Juan de Jeru^aíen,
los de cofradias, Ubras I'ías, Santuarios y todos los pertenecienles ^ que se hallrn
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qae sea ^+t prí-
Inero, origen ó cíáusulas cte su funtlacion á excepcion de las capellarías colativas
de san^re.

Lo que sc anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion do las fincas insertas en el. preccdente aIlullcl^i.

Córdoba 12 dc; illarzo de 1SG7--1^1 Comisionado }tri.ucipal do Ventas de
Bienes Nacionales, Gabyiel Alv2rcz ^ Ilcn^lizab^cl•

l^iC^1CS c$Ci ^Icro.

Pari.ic^o de ^^^^ce^^^>! . L1^C^Il^ .

Quieb^^o.

1+'^incas urba^aas.

NTítm, iG2 del inventalio y 6G^ de permutacion. Una
casa en la calle 1lanchao, n^:m. 5 mo^lerno, cíe la proceden-
cia du la Cofi•adía de Ntra tiera. de la Conccl^cion, de la
ciudad dc I,uccna Su f<tcóada mira ,11 L., lin•la ror la +jo-
recl:a, quc^ llace esquina, ^ un c^tsa núm. 21 clc! l^;^tarío,
por la izquierda, coa casa n^^tm. 7 dc^ l^ranci^co Pulo U!ic•a-
res, ^ por la espal^la, con corrales cíe la de I^'clipa Mul^ro y
con a núm. 1 i calle Arwalo: conticne rlos cuerpos con
dos t^isos; en el alto hay dos hahitaciones que se sir^-^^n por
una escalera, y en el bajo e] portal cíe entrada, una cociua,
una caballeriza, lltl pat10 y 0Il ^l uri po'!.o cOll a^ua ^ lc me^liane-
ríaconla casa lindera: cstá formadasobre 15:3 varas,equiva-
lentes ^i 114 metros: >ro consta su arriendo: ha sido capi-
talizaría por los l2 escuclos de renta anual que le ha seŭa-
lado cl. perito en 21G oscudos, y tasada en
tipo para la subasta.

111c^ror• cuanGía.

^scds. D9ilt;ms.

24;2

So subasta en quiebra de don Francisco Lucas Ruiz, que la I•emató en su-
basta de 19 de Julio de 18GG enGO^escudos, y se le adjudicó en 15 de Setiem-
bre del mismo

1vílm. 7G4 del^inventario y GG2 de permutacion. Otra
casa on la callo de Juan I3lazquez, núm. G7 moderno y 20
anti^•uo, plrocedente de la Cofradía de Ntra. Sra. de la Cabe-
za, término deLucena. Su fachada mira á N. . y linda por la
derocha, saliendo, con lanúm. G5 de] ]Ĵstado, por la izquier_
da, id., con la núln. G9 de id. y por la espal^Ia con solarnú-
mero 58 de id.: contiene en planta baja portal de entracia,
una sala, coeina, patio, pozo y caballeriza; en principal •
dos salas con escalera desuT^idas, y en piso se^undo una
lorre y escalera: está. formada sobre 174 varas, equiva-
entos á 130 metros: no consta su arrendamiento: ha si-
do tasada en 421 escudos 80U mil^simas y capitalizada
por Ios 2G escudos de ranta anual que le ha seŭalado el
perito en 4G8
tipo para la subasta.

So subasta en quiebra de D. I'rancisco García Corrales, que la rematcí on
subasta de 1cJ do J li djudicada en 15 de Se-de 18GG n 941 du o , e escu os, y a
tiembro del mistnn.

Núm• 822 (1.° del inventario) y G48 de permutacion.
Una casa solar. nlím, G4, ou la calle de Cabriilana, pruce-
dento del convonto de Santa Clara do Luccna. Su facha-
da mira á S., y linda por la dcrecha con la nlím. GG de
Manuel do la Cruz, pur la izquierda con la núm. G2 de
^Ianuel Gimenez, y por la espalla con la nítm. GJ dcl ]^.s-
tado, en la callc de lI^clia barba: está i•ormada sobre 392
varas, equivalcntes á 2^J4 metros: está sin arrendar: lla si-
do capitalizada por los G escudos de renta anual que lo ha
seŭalado el perito en 108 escudos y tasa^la cu 152 700
tipo para la subasta.

S© subasta cn quiebra de D . Francisco García, quo la remató en subasta
de 17 de ^Iarzo de 186G, eu 324 escudos, y adjudicada en 1G de Abril del
misl^lo,

^incas rúslicas. • 1Ylc^aor cuantl2.

N;sccís. llilúms.

Nílm. 031) dA1 inveútario y 112cJ dc permntacion, iJna
haza de tierra calma, sita en el cerro del Vi^;nto, térmi-
no de i,ucena, procedento del convento de Carmelitas Des-
calzas de id , y lin,^a á N. senda d^:l Viento, á L, y á
S. tierras de 1•) l^ elipe de I3ur;os y á P. tierras del 1!;s-
tado: bajo cuyos limites su cumpone de 2 fane;;as, 1 celemín
2 cuartillus, equivalclltes ^, 1 l,ectár^ a, 33 á reas, 3 centi-
áreas y 9G decíuletl.os: no censta su arriendo: lla sido t,sada.
n 408 escudos y capi.tali.azada por los 20 cscudos 400 mi-

lósimas de renta anual que lo ha soúalado el perilo en 459
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Julian Orte^a, quo la remató en subas-
ta^ic 2S de 1larzo de 18GG, en 1111 escudos, y ad^udieada en 15 de Abril

. dcl mismo.
l ^Túm. 'ú52 del inventario y? 142 de permutacion . Otra

haza cic tierra, sita en i^'ue^o-albar:3as, dela anterior pro-
^ cedenci_l y tí;rmino, y linda á N y á I^,. olivar r.lc 11iar-

tin Cortés, ^í S. ticrras dc D. Antonio del Valloy á
^ P. tierras cíe la Hacicuda: bajo cuyos límites se com-

•pono de 1!aneaa, 2 celemines y 3 cuartillos, equivalentes
á 7G áreas, 95 centiáreas •y 42 cíecímetros: no consta su ar-
ricnclo: ha sido tasacla, eu 442 escuclos, •y capitalizada, por
los 2:^ escudos 1C0 mil^simas dc renta anual auu le ha se-
ŭalado el perito en -
tipo para la subasta.

4Ĵ7-250

So subasta en,qaiebra de D. A^lauuelliuiloz Burl;uillo, quola rematóon
^^ subasta de 23 de Abril de 1SGG, en 7U3 eseudos, y adjuclicacla en 30 doMa-

yo ^le^ mismo.
\úm. 9Gti del inv^ntari^ y 11:,G de p^rmntacion. Otra

haza de tierra, sita al t,artido ^lul Calle•jnn, det auterior
^ túrmiuo, procedente dcl couvento de Agustiuas cle i^l., ,y

lincla a N olivar ^de ^ I 13ctpert^^ L^^poz, á E tierras de
^ la Ilacren^la. á 5. caalinu de^:l Callejon y^á 1'. oliv.,r de

1). Jose )•Iirlal^•,,: bajo cuyus límites so c•,ml,une de 1 fa ^•^
^ nel;a, equivaluut.c ^i G'? ;ir.^<+s, (i`) ccntiáreas y G8 rlrcíme-

tros: está arreu^ia^la ci aur uio Grauacloseu 13 esctidu^5U0
mil^airncis, l^ur 1n^ que lt.+ si !^^ capitalizaua eu 303 escu los

^ 75U n,ilé^i:nas. ^• t.,^a+L•+ ,•r,
^ tipn ^,;,ra l^t su^, .^ ..

^e sau^^^ ^ , . ^ ,.,•l, , i^ U iu+,i :ira^ Garcia, qu^ lu rctnat^ ^,n ^u-
bastade ;^4 uu l^cl,r^,v c^c; 1bGG eu í:30U tscudos, y a+tjadicada en 15 de
\larzo del mismo.

Núm. JG7 dcl ínveutaria y 1157 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en I.,s p.^ntanillas, de la anterinr pro-
co^lencia •y tórminu, y liu^la á^1. cotl tierras de U. 1^ rancis-
co 1^'crnan :ez, á 1^. otras de I^ Cayetano Limas, á S el

^ cáuco det mulino cle! Palon,ar y á U, tierras del Duque de
Dleclinaceli: ba^o cu•yus li'mit^s se compone de 1 fau^:_^a un
c.aemin, equivalentes G7 áreas, 82 centiáreas y 4L dr^címe-
tros: no cunsta su arriunclo: ha sido tasada en 3cJ0 escu-
dcs y capitaliza^a porlos 1'J escudos 500 milésimas de ren-
ta anual quc lc ha seŭalado cl pcrito en
tipo para la subasta.

433 7^0

Se subasta en quiebra de D. .1uan Navos Gascía, quo la remató en su-
basta del 24 do Pebrero do 18GG, en 1G00 escudos, y adjudicada en 15 de
1^Iarzo del mislno. .

Núm. JS^3 del inventario y 117J de permutacion. iJna
suorto de ^li.var, sita en la Atalaya, del anterior t^rmino;
procedcute del convento de Santa :1na de i,lem, y linda á
\j. y I,. olivar dc; don 1^'crnando 1Iaría Cuntreras, á P. otro
del ^1larqués de Campo de ^^t•a ŝ y á S. otro de >\Ianucl )Vle-
ditaa: ba^o'cu•Tos límitcs se compouo de G lauo;;as, equiva-
lentes á 3 llectáreas, 75 áreas, G2 ceutiáreas y 12 decíme-
tros: no consta su arrieudo: contiol,e 25O plantas: ha sido
tasada en 1300 escu los y capitalizada por los G5 escudos
dc r^nta anual quc le ha seŭalaclo el perito en 15G2 500
tipo para la subasta.

Sc subasta en quiubra de D. Antonio Fustegueras, que la remató en su-
basta de 23 de Abril do 18GG en ^400 escudos, y so lo adjudicfi en 3tl d©
11:layo del nlismo.

Nitm J9G dcl inveutario y 118G de permutacion. Una
liaza de tierra, sita en Ias Peiluelas, del antcrior térmiuo,
procedente cícl convento do Santa Ana de idem, y linda á
N. ticrras do Francisco 1^luiloz, á 1+',. c2mino de Castro, á S.
tierras cle hdrecieros de don ,^utunio Campuzano y á 0. ea- •
mino de las Peiluelas: bajo cuyos límites se compono de 1
faneaa, 3 celcmines y 1 ^n^rtillo, equivalcutes á 79 áreas,
5G centiárcas ,y 20 decímetros: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 1'JÍ CscU4US 5 s0 milesimas y capitalizada
por los 7 e^cuclos 50U mil^simas de renta anual que le ha
seŭalado el pcrito en
tipo para la ^subasta.

175 500

So subasta en quiebra de .luan de Navas, que la romatG en subasta de 2
de Alarzo de 18GG en i:^`^ escudos, y se Ieadjuclicó en 1G de Abril del mismo.

\'ítm. JJ7 clel inveutario y 1187 de permutacion. Ŭ tra
Ilaza do tierra, sita en el camiuo dc Ca^tro, cle la anturior
procedencia y t^rmino, y liuda á N. tierras de ^lon ?^duarclo
Alvarez, á L. otras dc her^deros de don .Juan Castilla, á5.
otras de don Pascual C^ipotc y ;i O. catniuo dc l'astro: bajo
cuyos límitcs se conlpouc^ cle 1 íane;;a, J ccaumiuesy 1 cuar-
tillo, equivalentcs á 1 ilect^íraa, lU áreas, 8G cuntiáreas y
63 decímetro^: no consta su arrionao: ha sido tasada en G80
escuclos y cal,itatizada ],c^r los 34 csc;uúos do renta anual
quc le ha sefl<llu^lo el pcrttu cn
tlp0 1)al'21 1Cl ^UbFl^ta.

`^G^

Se -ui^asta eu yui^>bra ^lr^ Juan dc Búr^os, que la rematóen s^ltasta de 2t^
de I^ ebrero de 1^b^G c ►1 ;^UUO c^cu los, y se lc aojudicó eu 15 clu Marzo del

" mismo. '
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>V'úm, 1008 del inveutario v 1198 d^ pertnutacion. Otra
haza de tierra, sita en el Magu^^dano, dc la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. tierras de ]a Ha^ienda, áE.
otras de don Juan de Cuenca, á S. otras de don Rafael A1-
gar y á 0. otras de don Tomás Repullo, Pbro.: bajo cuy os
límites se compone de 1 fanega, 3 celemiues y 2 cuartillos,
equivalentes á 81 áreas, 86 centiáreas y 71 decímetros: no
con^ta su arriendo: ha sido tasada en 4G5 escudos y capita-
lizada por los 23 escudos 200 milésimas de renta anual que
le ha seŭalado el perito en
tipo para ia subasta.

522

Se subasta en quiebra de don Fz•ancisco Parz•on, quo la remató en su-
basta de 28 de Febrero de 186G en 1311 e^cudos, y se le adjudicó en 15 do
Rlarzo del mismo.

Núm. 1037 del inventario y 1221 de permuta.r,ion. Un
suelo empedrado, sito en ol sitio dc Santa Lucía, del ante-
rior término, procedente do la cofradía de Ntra. Sra. dc la
Soledad do idem, y linda á N. tierras del Duque do A^edi-
naceli, á E. camino ó paseo nombrado de Jiron, á U. suelo
empedrado ,'o don José de Burgos y á S. camino de las
Tranqueras: bajo cuyos límites sa compone de 2 celerrzines,
equivalentes á 10 áreas, 43 centiáreas y 44 decímetros: no
c onsta su arriendo: ha sido tasado en 250 escudos y capi-
talizado por los 12 escudos 500 milésimas do renta anual
que le ha sei^alado el perito en
tipo para la subasta.

281 250

Se subasta eu quiebra de don Juan I-ierrero IIerrera, que la remató en su-
basta de 19 de Julio de 18GG en 1530 escudos, y se 1© acJludzcó en 15 de Se-
tiembre del mismo.

?^'tím. 1045 del inventario y 12:cJ de ncrmutacion. Una
haza de tierra, sita en el Caracolillo, del anterior término,
proeedente cie la eofracíía dc; Animas de idem> y lincla á N.
tierras de Antunio de Castro, a E, c^tras de don .losé Sala-
zar Cortés, á S. otras de la Hacienda ,y á P. otras de Cristó-
bal García, arre nd:idor: ba^o ^:uyos límites se compone de
11 celemin e^ y 2 cuartillos, equivalentes á 59 áreas, 99 cen-
tíáreas y 82 decímetros: no consta su arrien^'o: ha sido ta-
sa^la on 322 escudos y capitalizada poa• los 1G escudos 100
milésimas de renta anual que lo ha se ŭalado el p^rito en 3GZ 254
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don Ju1n Herrero Herrera, que la remató en su-
basta de 19 de Juliu de 18GG en G15 escudos, y se 1N adjudicc en 15 de Se-
tiembro del mismo.

Núm. 10^1 del inventario y 1235 de permutaciou Otra
haza de tierra sita en el llaguedano, del anterior término,
procedente cíel convento de Santo [)omingo de idem, y lin-
da á N. y S. tierras de la Hacienda, á E. ,y 0 otras do
Antonio Ga11eL;•os: bajo cuyos límites sa compone de 1 fa-
nega, 10 ĉelemines y 2 cuartillos, equivalentes á 1 hec^
tárea, 17 áreas, 38 centi:ireas y 7cJ decímetros: no consta
su arriendo: ha sido tasada en 450 escudos y capitaliza la
por los 22 escudos 500 milésimas de renta anual que de
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

50G 250

" Se subasta en quiebra de Juan do Navas, que la rematóen subasta de 28
de Febrero do 1866, en 1502 escudos, y adj u;licada en 15 de Marzo del
mismo.

Núm. lOG5 del inventario y 1249 de permutacion. Otra
haza de tierra sita en el Cerro de los Frailes, del anterior
término, procedente de su f^íi^rica parroqaiai, y lincla á N.
camino de la huerta Vieja, á I:. S. y P. tierras de la Ha-
cienda: bajo cuyos lítnites se compono de 1 f•anega, 7 ce-
lemines y I cuartillo, equivalentes á 1 hectárea, 43 cen-
tiáreas ^ 18 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por los 38 escudos 500 milésimas de renta
anual que le ha seŭalado el perito en 77G escudos 250
milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

780

Se subasta en quiebra dc ?1'lariano Osuna García, que a remató en su-
basta de 13 de Marzo do l8GG, en 2447 escudos, y ari^udicada en 1G de
Abril del mismo.

Núm. 1092 del inventario y 127G de permutacion. Otra
baza de tierra sita en la Ca ŭada dcl Boticario, dcl anterior
término, procedente de la fábrica parroquial de S. Mateo^
de idem, y linda á N. cor^ tierras de la Hacienda, á E.
tierras de José AL;uilar, á S. servidumbre que va al piloe
de Huertas y á 0. tierra de José Guardeño: bajo cuyos lí-
mítes se compone de 2£anegas, equivalente^ á 1 hectárea,
25 áreas, 21 centiáreas y^37 decímetros: está arrendada
á Antonio José Corredero en 2^ escudos anuales, por los
quo ha sido capitalizada en 450 escudos y tasada en 720
ttpo para la subasta.

Se subastá en quiebra do Julian Ortega, que la remató en subasta
de 28 de Febrero de 18GG, en 2000 escudcs, y aajudicada en 15 ae Marzo
del mismo.

Núm. 1140 del inventario y 1320 de permutacion. Una
suerte de olivar en dos pedasos, con 99 plantas, sita en los
Polvillares, del anterior término, procedente del ccnvento
de Agustinas de idem, y linda el primer pedazo á N. con

olivar de D. Antonio Gomez, á L y S. otro de la Sra Con-
desa de las Navas y á P. otros de D. José Cerrato: el so-
^undo liuda á 1\t. cort olivar de los herederos de D. Miguel
(,aronel, á L. otro de doŭa Concepcion Jimenez, á S. otro

, da la Sra. Condesa de las Navas y á P. con otro de don
Juan Guardeŭo: bajo cuyos límites so compone de 1 fano-
ga, 5 celemines y•2 cuartillos, equivalentcs á 89 áreas,
99 centiáreas y 73 decímetros: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 240 escudos y capitalizada por los 12 escu-
dos de renta anual qua le ha seŭalado cl perito en 270

^ tipo para la subasta.
So subasta en quiebra de D. I'rancisco pIurtado Reyes, que la remató on

subasta de 23 de Abril de 18GG, en 1032 escudos, y ad^udicada en 30 do
Mayo del mismo.

Núm. 1]50 del iñventario y 1330 de pez•znutacion. Una
haza de tier,a sita en la Caizada do San Cristóbal, del an-
terior término, procedente de1 convento de Carmelitas des-
calzas de idem, y linda á N. y E. tierras de la Hacienda,
á S. otras de José Muŭoz y á 0. otras de Francisco Lopez
Palomino: bajo cuyos límites se compone de 3 celemines,
equivalentcs á 15 áreas, G5 centiáreas y 17 decímetros: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 99 escudos y capi-
talizada pos los 4 escudos 900 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para Ia subasta.

101 2^0

Se subasta en quiebra d^ Pedro Blancas, que la remató en subasta de
^ 13 c'.e l1iaP'LO de 18ti6, en 410 escudos, y adjudicada en 1G de Abril del
^ mismo.

Níim. 1152 del inventario y 1332 do permutacion. Una
^ snerte de olivar sito en el Hucero, del anterior tc;rmino,

procedente de la cofradía de Animas de idem, y linda á
N. y E. olivar de Bartolon^é I'ernandez, á 0 otros de los
herederns do .Iuan Roldan y á S. otros de la Hacienda:
bajo cuyos límites se compono de 1 fanega, 11 celernines
y 2 cuartillos, equivalentes á 1 hectárea, 17 áreac, 49 cen-
tiáreas y 9G decímetros: no cousta su arrien^^lo: contiene
lU5 plautas de priniera: ha sido tasada en 781 escudos 200
milé^imas y capttalizada por los 39 escudos de rrnta aual
que le ha se ŭalado cl perito en
tipo para la subasta .

878

Se subasta sn quiebra de Francisoo Hurtado Iteyes, que la r^mató en
subasta de 19 de Julio de 18GG, en 4103 escudos, y adludzcada eu 15 de
^^tiembre dcl mi.smo.

ADVIĴ II,TIĴ NCIAS. 1. ^ , 2. `^ , 3. ^ , 4. ^ , 5. ^ , G. ^ , 7. ^ , 8. ^ y
9. ^, ibuales á las antcricres. .

? 0. A la vez que en esta capital y en el mismo dia y hora, so veri&-
c^rá otro remate en el partido de f,ucena.

NOTAS. 1. ^,y 2. ^, ig•uales á las anteriores.
Lo que se anuncia al pttblic^ para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas iusertas en el precedente anuncio.
Córdoba 12 de Marzo do 18G7.-E1 Comisinnado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y JVIenlizabal.

Núm. 462.

i;lIY^^S1^^4^ ^,IT^^^A^6BA
^9E ^E1'I^,L^,.

Madrid .23 de Febrero de 18G7.--
E1 Director geueral, Severo Catali-
na.-IIay una rubrica.--Es copia:
El I3,ector, Antonio 141artin Villa.

hi^•eccio^a yeraer•al cle InsG^•uccion
1oúGlica.--.cYc^oc2aclo 1 °

ANUNCIO.

Lstá vacar te en la facultad de

)1ledicina de la Universidad Central,

la cátedra de Patología quiriírgica,

opcraciones, apósitos y vendajes, la

cual ha do proveerse por concurso,

con arreglo al art. 22G de la ley de

Instruccion pública y 39 del R^al

decreto de 2^ del mes anterior entro

Catedráticos numerarios de provin-

cias.

Los aspira:.tes dirigirári sus so-
licitudes documentadas en el térmi-
no de tres rneses, á contar desde la
publicacion de este anuncio en la
GaceGa, por el conducto que deter-
mina el art 40 del Reglamento de
1, ^ de blayo de 1864.#

Núm. 463.

Está vacante en la Facultad de
1^Iedicina de la Universidad central
la cátedra de Elementos de Terapéu-
tica y do Farmacología, arte de rece-
tar, la cual ha de proveerso por con-
cut•^o, con arreglo al art. 22G de la
ley de Instruccion pública, y 39 del
Real decrato áe 22 del mes anterior,
entre catedráticos numerarios de pro-
vincia.

Los aspirantes dirigir^an sus soli-
citudes documentadas en el término
de tres meses, ácontar desde la pu-
blicacion de esto anuneio en la Qrace-
la, poz el conducto que determina el
artículo 40 de1 Reblamento de 1.° de
Mayo de 18G4.

1Vladrid 23 de Febrero de 18G7 --
E1 Uirector general, Severo Catalina.
--Hay una rubri^a.-Es copia: E1
Rectcr, Antonio 14lartin Villa.

Imprenta de Ii. Itojo y Comp °
Aceo-Real, ! 9.

Ministerio de Cultura 2024


